
I. ÍI¡IUNICIPALIDAD DE LOTA

- * DEPTO. DE EDUCACION -
- Desígnese a docente en calidad de Contratado

LOTA, O S SEI.2OIS

DECRETO N'?¿\ (c)I

V¡stos:
La necesidad existente en la Escuela Básica Ángel de

Peredo E-703 de Lota; Decreto DE[\tl N" 60'l del 30 de septiembre de 2015, que delega
f¡rma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del 10.09.96, "Estatuto de
los Profesionales de la Educación"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la
República y en uso de las facultades que me confieren los arts. 120 y 630 de la Ley
No'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

DESIGNESE a la persona que se ¡nd¡can para cumplir
la función que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P- - SALUD

PMIGUE
SECR

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establec¡do en el D.F.L. N' 1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la
Educación"; lmputándose 44 Horas a la cuenta presupuestaria 21 1 02 001

ANOTESE, COMUNIQUE E REGISTRESE Y
ARCHIVESE,.

SILVANA ALEJANDRA VALDEBENITO MARTINEZ
Escuela Básica Ángel de Peredo E-703
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onar¡a.
- Arch¡vo.
- Archivo.
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: Educadora de Párvulos
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 01 de agosto de 2019.-
: 31 de diciembre de 20'19-
: Necesidad de Servicio
. Contrata
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